
REPUELICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

000008 

br. Alberto Chiriboga Acosta 
INTENDZATE DE COMPAÑTAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

CUL se Lan presentado a este Despacho tre» testimonios de 
la escritera pública de reforma de estatutos de la compila 
S£GCOMPRI CIA, LTDA, otorgada asteo 91 Notario Quinta del cantón 
Quíto el 4 de abríl de 1997 con la solicitud para su aprobación; 

(BE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores, 
sediante aesoraado Mo. 1777 de 26 de agosto de 1957, ha emitido 
informo favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Sesolución 
140. ADA, 97000 de 3 de sarro de 1907; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR la reforsa de estatutos de la compañla 
SEGCOMPRI CIA. LTDA. en los térsinos constantes de la referida 
escrituras y, disponer que un extracto de la escritura se publique, 
par una ves, en uso ds los periódicos de aayor circulación en umtto, 

ARTO SEbidg." GISPORER que el Xotario Quiato del cantón Quito 
tome Aobta al margen de las matrices de la escritura plblica que 
se aprueba y la de coastitución, en 33 orden, del contenido de la 
presente Besolución; y siente en las copias las razones respectivas, 

ARTICULO TERCERO, DISPONER que el Registrador *ercantil del cantón 
Quitos inacríba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 
inscripción al margen de la constitución, y alenta an las copisa 
las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este Artículo, 

CAUOIIOJESE,“ DADA y Firmada en Culto, 

V/ 
(h£írivoga Acoyte 

   
Con esta fecha queda INSCRITA la pre- 

sente Resolucion, bajo el No...——* 30 

del REGISTRO MERCANTIL, Tomo 

se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la 

misma, de conformidad a lo estaldecido en 

el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 

publicado en el Registro Oficial 878 del 29 

de Agosto a 
Quito, a e D 

    

    
    

    
r. RAÚL G 
REGISTRADOR MERCANTIL 

REL CANTON QUITO 

 


